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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Suprema de Justicia,
Sala Laboral

Identificación
de la
sentencia:

43336. Ponente: GUSTAVO
JOSÉ
GNECCO
MENDOZA

Tipo de
acción o
recurso:

Casación Tipo de
decisión:

No casa

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona, demandó al Instituto de Seguros Sociales para obtener la
reliquidación de su pensión de vejez, al estimar que la prestación fue mal
liquidada, porque al ser beneficiaria del régimen de transición establecido en la
Ley 100 de 1993, no le era aplicable lo establecido en el artículo 21 de la ley
100 de 1993.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico

Sustentación
normativa:

Ley 100 de 1993, artículos 21 y 36.

Precedentes a
Considerar:

Corte Suprema de Justicia,
Radicado 33343 del 20 de
agosto de 2008.

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica.

Tema: Ingreso Base de Liquidación

Subtema: Régimen de transición

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuál es el ingreso base de liquidación para una persona beneficiaria del régimen de transición
previsto en la Ley 100 de 1993?

REGLA.

Dependiendo del tiempo que les hiciere falta para adquirir el derecho a la pensión cuando entró
en vigencia el Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones, respecto de los beneficiarios
de la transición pensional se presentan dos situaciones:

1.  La de quienes al momento en que entró a regir el sistema pensional de la Ley 100 de 1993 les
faltaban menos de 10 años para adquirir el derecho, caso en el cual el ingreso base de liquidación
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado
durante todo el tiempo si éste fuere superior actualizado anualmente con base en la variación del
Indice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE, y

2. La de quienes les faltaban más de 10 años para adquirir el derecho, caso en el cual el ingreso
base de liquidación será el previsto en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, el promedio
de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al
reconocimiento de la pensión, o el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado
sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, si resulta superior al anterior, siempre y
cuando el afiliado haya cotizado 1250 semanas como mínimo.



RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN.

“(…) ha sido reiterada y constante la jurisprudencia de la Corte en el sentido de que el aludido
régimen de transición garantiza a sus beneficiarios la utilización de la normatividad que venía
aplicándose en cada caso, sólo en lo atinente a la edad, el tiempo de servicios o el número de
semanas cotizadas para acceder al derecho y el monto de la prestación; pero no en lo relacionado
con el ingreso base de liquidación de la pensión, el cual se regirá, como regla general, por la
nueva reglamentación contenida en la Ley 100 de 1993, con la sola excepción contenida en el
inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, vale decir, el de las personas a quienes, al
momento de entrar a regir el Sistema General de Pensiones, les faltaban menos de diez años para
adquirir el derecho a la pensión, caso en el cual el ingreso base de liquidación de la pensión será
el especialmente establecido en ese inciso, esto es, “el promedio de lo devengado en el tiempo
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior,
actualizado anualmente con base en la variación del Indice de Precios al consumidor, según
certificación que expida el DANE” (…) “De tal suerte que esa mixtura normativa, que no
constituye un exabrupto jurídico, pues es característica de los regímenes expedidos para regular
transiciones normativas, surge del propio texto de la ley y no es resultado de una caprichosa
interpretación de las normas que instituyeron el sistema de seguridad social integral en
pensiones. (…)Pero la disposición también es nítida al señalar que las demás condiciones y
requisitos se regirán por las disposiciones contenidas en la propia Ley 100 de 1993, y en esas
condiciones y requisitos deben entenderse comprendidos todos aquellos a los que no se
refiere la norma, dentro de ellos, sin duda, el ingreso base de liquidación que, así las cosas,
se gobierna por lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, que es el precepto de
esa ley que, de manera general, trata sobre el ingreso base de liquidación de las pensiones
previstas en ese cuerpo normativo (…)”

INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.
“(…)

Por manera que, dependiendo del tiempo que les hiciere falta para adquirir el derecho a la
pensión cuando entró en vigencia el Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones, respecto
de los beneficiarios de la transición pensional se presentan dos situaciones: (i) La de quienes al
momento en que entró a regir el sistema pensional de la Ley 100 de 1993 les faltaban menos de
10 años para adquirir el derecho, caso en el cual el ingreso base de liquidación será el promedio
de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo
si éste fuere superior actualizado anualmente con base en la variación del Indice de Precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE, y (ii) La de quienes les faltaban más de 10
años para adquirir el derecho, caso en el cual el ingreso base de liquidación será el previsto en el
artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales
ha cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al reconocimiento de la pensión, o el
promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida
laboral del trabajador, si resulta superior al anterior, siempre y cuando el afiliado haya cotizado
1250 semanas como mínimo. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

NO CASA la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de
fecha 18 de junio de 2009, proferida en el proceso ordinario laboral que BÁRBARA GALINDO



CÁCERES le sigue al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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